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Modalidades del Consejo Divisional de Ciencias Basicas e

Ingenieria para la formulacién de la propuesta para el
otorgamiento del premio a las Areas 2025.

Aprobadas en la Sesién 733 celebrada el dia 17 de marzo de

2025 del Consejo Divisional de Ciencias Béasicas e Ingenieria, mediante el acuerdo 733.9.

Antecedentes

1.

Este premio tiene como propésito estimular el trabajo colectivo en las Areas e
impulsarlas para dar continuidad a las lineas de investigacidn; reconocer no sélo los
trabajos concluidos sino los avances de investigacion y estimular, ademas de las
Areas consolidadas, a las que inician actividades de investigacion de calidad, asi
como reflejar el compromiso del profesorado con mayor formacién y capacidad en
la preparaciéon de las personas investigadoras mas jévenes o con menor experiencia.

Corresponde a los Consejos Divisionales analizar las propuestas fundadas que les
presente el personal académico, por conducto de la persona titular de la Jefatura
de Departamento respectivo, y proponer a los Consejos Académicos
correspondientes las Areas que a su juicio deban ser premiadas.

El Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco, en su sesién 529, aprobd la
Convocatoria para otorgar el Premio a las Areas 2025. En esta se indica que los
Consejos Divisionales deberdn acompafar la propuesta de una fundamentacién y
argumentacion acerca de los logros de las areas propuestas, con base en los aspectos
previstos en la Exposicion de Motivos de las reformas aprobadas por el Colegio
Académico, en la sesiéon 116, numeral 2.4 del Reglamento de Ingreso,
Promocién y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA). Asimismo, se
seflala que los Consejos Divisionales establecerdn sus propias particularidades a
efecto de cumplir con lo establecido en la Convocatoria.

De conformidad con lo previsto en los articulos 284 a 293 del Reglamento de Ingreso,
Promocién y Permanencia del Personal Académico y con base en la Convocatoria para
otorgar el Premio a las Areas 2025, emitida por el Consejo Académico de la Unidad
Azcapotzalco, el Consejo Divisional de Ciencias Bésicas e Ingenieria establece las siguientes:



Modalidades del Consejo Divisional de Ciencias Basicas e Ingenieria para la formulacién de
la propuesta para el otorgamiento del premio a las Areas 2025.

1. Podrén participar las Areas de la Divisién de Ciencias Bésicas e Ingenierias aprobadas en
el Consejo Académico de la Unidad Azcapotzalco.

2. Deconformidad con los articulos 287 y 288 del Reglamento de Ingreso, Promocién
y Permanencia del Personal Académico, las propuestas fundamentadas, asi como la
documentacién solicitada deberan presentarse a la persona titular de la Jefatura de
Departamento respectivo a mas tardar el dia 16 de abril quien a su vez las deberé
presentar al Consejo Divisional a més tardar el 25 de abril hasta las 17:30 h. Las
propuestas y la documentaciéon se enviardn por correo electrénico a la Oficina Técnica
del Consejo Divisional a la direccién oficinatecnicacbi@azc.uam.mx en formato pdf.

3. No se recibirdn documentos fuera de las fechas y horarios establecidos.

4. Llas Areas postulantes deberdn entregar un expediente que incluya la siguiente
documentacién:

a) Escrito de presentacién expedido por la persona titular de la jefatura de Area y avalado
por la persona titular de la Jefatura de Departamento, en el que se especifiquen los
motivos por los que se considera que el Area merece recibir el premio. Se debera hacer
especial énfasis, desde un punto de vista cualitativo, en las aportaciones del &rea al
campo de conocimiento, en la continuidad en el desarrollo de las lineas de
investigacion y en mostrar las actividades relevantes del trabajo desarrollado en el afio
anterior, con base en la Exposicion de Motivos de las reformas aprobadas por el
Colegio Académico, en la sesién 116 numeral 2-4 del RIPPPA. Extensién de 5 a 6
cuartillas.

b) Los tres productos de trabajo que, a su juicio, reflejen mejor el trabajo colectivo del
Area. Se deberd incluir una argumentacién para destacar el impacto nacional e
internacional y el trabajo colectivo.

¢) El informe anual de actividades 2024 con firma y sello de acuse del departamento
respectivo.

d) Losformatos para el premio a las Areas que estaran disponibles en la siguiente direccién
electrénica: http://consejoacademico.azc.uam.mx/ debidamente llenados de
manera desglosada y ordenada con la siguiente informacién:

i. La relacién de las personas integrantes del &rea registradas para 2024 por
el Consejo Divisional.

ii. Los productos de trabajo de acuerdo con los grados y subgrados del factor
1.2 (investigacion) y con el grado 1.1.3 (preparacién de materiales
didActicos) del subfactor 1.1 (docencia), previstos en el articulo 7 del
Tabulador para Ingreso y Promocién del Personal Académico (TIPPA).

iii. La relacién de los resultados y de los avances, no productos de trabajo, de
los proyectos de investigacion del Area, aprobados por el Consejo Divisional.



iv.  La contribucién del Area en el campo de conocimiento respectivo y la
continuidad en el desarrollo de lineas de investigacién.

V. El promedio de los puntos acumulados por cada persona integrante del Area
en el afio 2024, de acuerdo con las resoluciones de las comisiones
dictaminadoras (en ausencia del dictamen correspondiente, el promedio se
puede obtener de los dictdmenes del EDI que obtuvieron las y los académicos
o bien de la razén de la diferencia de puntos acumulados de las dos Gltimas
evaluaciones entre el nimero de afios otorgados para la Beca de Apoyo a la
permanencia). Para lo anterior, se deberan entregar los dictdmenes de EDI
2025 o los dos dltimos dictdmenes obtenidos de Beca a la Permanencia de
cada persona integrante del area.

Vi. La relacién y actividades de discusion colectiva y convergencia temética en
los proyectos a cargo del Area y sus comprobantes.

vii.  Larelacién de las acciones que den cuenta del esfuerzo realizado para
lograr la formacién del personal académico del Area, en lo relativo a las
actividades de investigacion. Deberd acompafarse con documentacién
probatoria.

viii.  La relacién de eventos' que muestren la participacién activa del Area en el
establecimiento de relaciones internas e interinstitucionales y sus
comprobantes.

iX. La relacién de premios, distinciones y becas obtenidas en el afio 2024 por
las personas integrantes del Area y por el Area misma, con sus comprobantes
en formato electrénico.

x.  La evaluacién de la concordancia entre la planeacién de desarrollo del Area
y los resultados obtenidos en 2024. Se deberd anexar la planeacién de
desarrollo del Area que abarque el afio en evaluacién, asi como el informe
sefialado en el inciso c).

5. Soélo serédn consideradas las actividades realizadas durante el afio 2024. Los productos de
trabajo que se contabilizardn serdn aquellos para los que entre sus personas autoras se
encuentre al menos una persona integrante del ntcleo bésico del Area. En el caso de las
publicaciones, se consideraran aquellas que hayan sido aceptadas o publicadas en 2024.

6. Se considerardn como personas integrantes del Area a las y los académicos que se
encuentren registrados como miembros de esta en el Catdlogo de Investigacién del
Consejo Divisional de Ciencias Bésicas e Ingenieria y que cumplan con lo sefialado en los
Criterios para La Creacién, Modificacién y Supresién de Areas de Investigaciéon
aprobados por el Consejo Académico en la Sesion 362, celebrada los dias 25, 28 y 30
de enero de 2013.

7. El Consejo Divisional analizaré las propuestas, entrevistaré a las personas titulares de las
Jefaturas de las Areas postulantes y enviara al Consejo Académico las Areas que a su
juicio merezcan ser premiadas, junto con la fundamentacién mencionada en el numeral
3 de la Convocatoria, a mas tardar el 30 de mayo de 2025. De conformidad con el
articulo 293 del RIPPPA se procurara que no se otorgue el premio a una misma Area en



dos afios consecutivos. Adicionalmente, la Comisidon del Consejo Divisional que valore
las propuestas, procurard que la ponderacién conjunta de los numerales ii, v y ix no
exceda el 30% del total de los criterios de evaluacién para otorgar este premio.

8. Lassituaciones no previstas en estas modalidades serén resueltas por el Consejo Divisional
de CBI. El Presidente del érgano podra modificar su calendario por casos fortuitos o de
fuerza mayor.

9. La resolucién del Consejo Divisional sera inapelable.

1 Se entiende por eventos, las actividades referentes a la investigacion, tales como: participacién en congresos, seminarios,
participacién en redes y ponencias.

Atentamente

Dr. Rafael Escarela Pérez
Presidente del Consejo Divisional de CBI

17 de marzo de 2025

RESUMEN DE FECHAS

Publicacién de las Modalidades del Consejo
Divisional de Ciencias Bésicas e Ingenieria
para la Formulacién de la Propuesta para el
Otorgamiento del Premio a las Areas 2025

Martes 18 de marzo de 2025

Fecha limite para entrega de Propuestas de
Miércoles 16 de abril de 2025 las Jefaturas de Area a las Jefaturas de
Departamento
Fecha limite para entrega de Propuestas de
las Jefaturas de Departamento al Consejo
Divisional a través del correo electrdnico
oficinatecnicacbi@azc.uam.mx

Viernes 25 de abril de 2025 hasta las 17:30
h.

Fecha limite para entrega del dictamen de la
Miércoles 4 de junio de 2025 Comisién Encargada de Analizar las
Propuestas al Consejo Divisional




